
IN S T R U C C IO N  , Y REGLAS,
Q UE DEBERáN  O B SE R V A R SE  P A R A  L A  M E JO R , Y  M A S¿!
pronta recaudación de Diezmos de T rigo, y  Cebada, por los Fieles, Sobreía- 
lientes, y demás.

)

Aviendoíe mandado en el año paíTado de 17  66. que las Semillas de Centeno, Efcaña, y  Mijo 
fe arrendaren a maravedís, en atención, que la recolección de ellas, efpecialmente de Mijo,re
tardaba coníiderablemente la cuenta de los Fieles, a el tiempo, que commodamente no fe po
dían conducir los Granos, en que eran perjudicados los Intereíados: Y  que fe previno a los Fie
les vinieífen con fus cuentas a mas tardar en el dia 24 de Septiembre,en cuyo tiempo debieran 
eftar recogidos todos los Granos; íe ha experimentado,que harta el 8 de Oótubre no han eva- 

quado efta diligencia. Y  conociendo, que erta demora confifte, en que los Fieles no acopian las cavallerias neceífa- 
rias,para conducirlos, ni ponen el debido cuydado para fu recolección,con los Sobrefalientes, y  que con erte mo
tivo han llegado a nueftra noticia varios particulares, que conviene reformar para la mas pronta conducción de 
dichos Granos a los Fielatos, y  de los Intereíados á fus Alhoríes, y  que íe arregle la debida Inftruccion, para qui
tar qualquier embarazo, o perjuicio: Por tanto hemos confiderado muy oportunas las íiguientes providencias.

Que íe íaque a Poílura , y fe remate á el menor corto, y en la períbna, o perfonas, que lo puedan cumplir , el porteo de 
Granos, precediendo la obligación, y fianzas correfpondicntes, y que los Fieles cuyden de que cumplan áíus tiempos,y que no 
íe permita en manera alguna, que dichos Sobrefalientes acarreen con cavallerias proprias los Granos* porque íolo deben acom
pañar las Requas, firviendo de Fifcales de los Labradores, y tomar razón de las que entregan , y conducen los Harrieros, para 
evitar el extravío, y dilaciones en el porteo.

Que en los Territorios, en quedefde el día del Sr.Santiago 25 de Julio empiezan los Labradores a pagar los Diezmos,ten
gan obligación los Fieles de avifar en la Contaduría de Rentas el numero de fanegas de Trigo , o Cebada , que harta el dia 15 
de Agofto hayan entrado en los Alhoríes* y que efta miTma obligación íe repita al fin de dicho m es, con expreísion de las efe 
pecies de Granos. Y  en los Territorios, en que es algo tarda la Cofecha, fe entienda el primer plazo a fines de Agofto, y el fe- 
gundo en 15 de Septiembre, para que cumplidas una7y otra prevención , íe hallen los Intereíados con la noticia de la cantfe 
dad de los Granos recogidos, y puedan embiar las Cabañas para fu conducción.

Que haviendofe experimentado , que algunos de los Fieles fe han eícufado á cargar las Cabañas, dexandolas venir de 
vacio con conocido perjuicio de los Inte re fados, y que para ello fe fundan en la condición de íu Eícriptura de Fielaro, que di
ce : No eftán obligados a entregar los Granos a los Intereíados, harta que hayan dado la cuenta en la Contaduría mayor de 
Iglefias, y que obfervandofe efta condición, no fe logra la mas temprana recolección de dichos Granos, afsi a los Fielatos, co
mo á los Alhoríes de los Interefados, mandamos, que íe quite dicha condición, y que íe guarden las prevenciones anteceden-; 
tes de avifos, y tiempo, para que los Interefados puedan conducir los Granos con mayor anticipación, que hafta aora.

Que debiendo los Fieles dar creces de Trigo , y fer compensados de las mermas de Cebada , no fe puede pra&icar efe 
to, atento a que algunos de los Interefados, que no los venden en el miímo año, o muy tarde, tienen ocupados los Alhoríes to
do el año, o hafta que fe empiezan a entregar los Granos nuevos, hagan una prudente regulación de creces, y mermas, fegun 
el numero de fanegas, que fe recogen, y nos avifen la que juzgaren, {obre que les encargamos la conciencia, con lo que queda
ra la libertad a los Interefados de entregarfe en fus Granos, quandoles parezca, y fe obviara todo perjuicio.

Para que la recolección de Diezmos fe haga mas puntual , y los Fieles no retarden la data de fus cuentas, convendría, 
fe dividieífen los Fielatos de mayor Territorio, como el do la Campana de Granada,Laxa, Alhama, Scc. dividiendo igualmen
te la Renta, que gozan a proporción,para que no haya perjuicio en los participes, b que pongan mas Sobrefalientes, feñalan- 
do á cada uno el Territorio de íu cargo, fobre que los Fieles nos expondrán fu difam en.

Que los Fieles den recibo a los Labradores del Diezmo que reciben , con expreísion de fanegas , y el dia, en que fe en
tregan.

Que el Medidor tenga un L ib ro , en que apunte por mayorías fanegas , que entrancada dia en los Graneros, y las que 
falen para los Interefados, lo que podría fervir,para que las mida al recibo, y no íe entregue en ellas por coftales, y de monten, 
y para confrontar íu Libro con el dé los Fieles, y recibos dados álos Labradores, quando convenga.

Eíperamos, cumplan todos los expreílados eftas providencias con el mayor zelo , como lo pide tan piadoío aflunto, con 
lo que nos efeuíaran, fe tome el indiípeníable medio de Vifita, y íus refultas. Grabada, primero de Marzo de mil fetecientos fe- 
fenta y fíete.

Pedro A . Arzobispo de Granada.

¡Por mandado de S.I.el Arzobiípo mi Sr.

D . Vicente ístrnez
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